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ción, se cita a los interesados detallados abajo, para que com-
parezca ante el Servicio de Régimen de Usuarios (Sanciones), 
de la Consejería de Medio Ambiente, sito en Plaza de España, 
Sector II, de Sevilla, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14, 
al efecto de practicar la citada notificación.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado. 
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 Sevilla, 8 de septiembre de 2011.- El Director General,
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 8 de septiembre de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, por el que se abre el plazo de pre-
sentación de solicitudes para la regularización de los 
riegos de arroz en la cuenca del Guadalquivir.

REGULARIZACIÓN DEL ARROZ EN LA CUENCA 
DEL GUADALQUIVIR

Convocatoria Información Pública

Con fecha 5 de mayo de 2010, la Comisión Permanente 
del Agua del Distrito Hidrográfico del Guadalquivir aprobó por 
unanimidad un acuerdo en el que se planteaba la regulariza-
ción del sector arrocero de la cuenca del Guadalquivir, siem-
pre que cumplieran una serie de requisitos que a continuación 
se detallan.

Mediante dicho acuerdo, la Secretaría General de Agua 
de la Consejería de Medio Ambiente plantea iniciar el proceso 
administrativo para la regularización de los riegos de arroz, 
para adecuarlos a la realidad histórica de estos cultivos en la 
cuenca y además permitiendo con ello una base documental 
y administrativa adecuada que permita abordar la moderniza-
ción del sector arrocero.

En este marco, el acuerdo delimita como superficie a 
regularizar aquellas zonas regadas con recursos ya contabili-
zados en el Plan Hidrológico de cuenca, por ser anteriores a 
su aprobación, tomando como referencia los años 1985-1987 
que supusieron campañas sin restricciones debido a la favora-
ble pluviometría.

Visto que los informes emitidos por la Dirección Gene-
ral de Planificación y Participación, así como por la Oficina 
de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, estiman que el proceso de regularización es 
compatible con la vigente Planificación Hidrológica, procede 
abrir el plazo para solicitar la regularización de aquellas parce-
las que cumplan los requisitos del acuerdo del 5 de mayo bajo 
las siguientes condiciones:

1.ª El plazo para la presentación de solicitudes al presente 
proceso de regularización es de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente convocatoria.

2.ª La solicitud para participar en la regularización se 
ajustará al modelo expuesto en la página web de la Consejería 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, que deberá ir 
acompañada de un anteproyecto con la siguiente documen-
tación:

- Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del 
riego solicitado.

- Descripción de los elementos de captación (cauce o ca-
nal de riego, coordenadas UTM de los puntos de toma, poten-
cia de bombas, etc.)

- Cartografía con ortofotos y relación completa de polígo-
nos y parcelas de la zona regable en formato digital.

- Acreditación de la propiedad de la superficie de riego.

3.ª Los interesados en acogerse al presente proceso de-
berán acreditar haber obtenido autorización de riego extraordi-
nario de arroz en las campañas 2010, 2011.

Sevilla, 8 de septiembre de 2011.- La Subdirectora de
Régimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 8 de septiembre de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, por el que se abre el plazo de pre-
sentación de solicitudes para la regularización de los 
riegos de olivar en la cuenca del Guadajoz.

REGULARIZACIÓN DE RIEGO DE OLIVAR EN LA CUENCA 
DEL GUADAJOZ

Convocatoria Información Pública

La Comisión Permanente del Agua del Distrito Hidrográ-
fico del Guadalquivir, en sesión celebrada el 5 mayo de 2010, 
aprobó un acuerdo que propone dar inicio a la regularización 
de riego de 4.311 ha de olivar en la cuenca del río Guadajoz.

Con dicho acuerdo se pretende regularizar la situación ad-
ministrativa de aquellos cultivos que disponían de dotaciones 
en torno a los 500-600 m³/ha con riegos de apoyo y tempo-
rales. Estos riegos fueron aprobados por el Consejo del Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en sesión 
celebrada el 3 de octubre de 2001, y pretendían atender las 
demandas sociales y de compensación de la zona de puesta 
en servicio del embalse de Vadomojón.

La presente regularización se encontraba ya contemplada 
en el informe elaborado por la Oficina de Planificación Hidro-
lógica, y ratificado por el acuerdo de la Junta de Gobierno de 
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir con fecha 28 
de julio de 2005, relativo al cumplimento de los compromisos 
contraídos con la Unión Europea, con motivo del proyecto de 
construcción de la Presa de la Breña II.

Con objeto de realizar una distribución más racional de 
los recursos regulados por el embalse de Vadomojón, el citado 
acuerdo de la Junta de Gobierno aprobó dotar con 1.200 m³/ha
a un total de 4.311 ha.

Visto que la Dirección General de Planificación y Par-
ticipación, así como los informes emitidos por la Oficina de 
Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, estiman que el proceso de regularización es 
compatible con la vigente Planificación Hidrográfica, procede 
iniciar el proceso de regularización de 4.311 ha, sujeto a las 
siguientes condiciones:

1.ª El plazo para la presentación de solicitudes al pre-
sente proceso de regularización es de 1 mes, contado a partir 
del día siguiente a la publicación de esta convocatoria.

2.ª La solicitud para participar en la regularización se ajus-
tará al modelo expuesto en la página web de la Consejería de 
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Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, que deberá ir acom-
pañada de un anteproyecto con la siguiente documentación:

- Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del 
riego solicitado, con indicación del tipo de cultivo y sistema 
de riego.

- Descripción de los elementos de captación (cauce o ca-
nal de riego, coordenadas UTM de los puntos de toma, poten-
cia de bombas, etc.).

- Cartografía con ortofotos y relación completa de polígo-
nos y parcelas de la zona regable en formato digital.

- Acreditación de la propiedad de la superficie de riego.

3.ª Los interesados en acogerse al presente proceso de-
berán acreditar haber obtenido riegos de apoyo durante las 
campañas 2010, 2011.

Sevilla, 8 de septiembre de 2011.- La Subdirectora de Ré-
gimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 8 de septiembre de 2011, de la Direc-
ción General de Planificación y Gestión del Dominio Pú-
blico Hidráulico, sobre incoaciones y pliegos de cargos 
por infracciones administrativas en materia de aguas.

Al no haberse podido practicar las notificaciones de in-
coaciones y pliegos de cargos que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sito en la Plaza de España, Sector II, 
de Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expe-
diente y, en su caso, formular las alegaciones o interponer los 
recursos procedentes.

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, notificando resolución re-
caída sobre la solicitud de segregación del coto de caza 
que se indica.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 
la resolución recaída sobre solicitud de segregación de terre-
nos del coto de caza SE-11321, denominado Sardinero, dic-
tada por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Sevilla el 22 de julio de 2011, este organismo 
considera que procede efectuar dicha notificación a través de 
su publicación en BOJA, en cumplimiento de los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Departamento de Caza y Pesca de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, sita 
en la Av. de la Innovación, s/n, –Edificio Minister– en Sevilla, a 
efectos del conocimiento íntegro del acto.

Número de expediente: 253/11.
Interesado: Don Rafael Molina Candau.
Acto notificado: Resolución estimatoria de la solicitud de se-
gregación.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 7 de septiembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

Núm. de Expte.: 050/11-SE.
Expedientado: Finca Agrícola San Martín, S.A.
Término municipal: Sevilla.

Sevilla, 8 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 


